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SECRETARIA DE GIOIIER1 TON

M~t* que •reforma el ar4fculo 43 de la Cons
ción I'olltica de los l'lstados Unidos Mexlc

á6ittets que reforma los artículos 30, 37, 73
ción, XVI y 133 (le la l nstitución i'o
lou Estados Unidos Mexicanos . . . .

aeereto au~e, reforma la fracción X dei artfc
la Constitlleióh Poiítica de los Datado

	

dos
Mexicanos . (Facultades del Congreso) . .

Wb to que reforma la fracción 1 del articulo 104
de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos	

$VCRICTARtA bE 14ELACloNVi EX17PR1ORE9

Deeret" que faculta r JIjecull'co de la Unión 'pat
expedir la Ley deServicio Exterior . .

Decrete que concede iiceneia al señor Ilernardo 7
tiria.dr . . para que acepte Y defiempeñe el f'
go de Cónsul 1-louorarío ilr; P : : n ;uuk, r.n Mó .

El C . Presidente Substituto
Estados Unidos Mexicanos, se ha
guíen* Decreto :

"ABFLARDO I .. RODRIGUEZ, Presidente Substituto

('nnstitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a

sus habitantes, sabed :

Que
girme el

DECRETO:

91E1XICO, JUEZ'
1

l lleercto que cenceclr. licencia al señor C.erardo Dfcit•i •
Para comrtiuuar drsem a . ñando el cargo de Vlee-
cónsul honorario de Alemania, en Morelia, Ni-

ue faculta al Ejecutivo de la Unión, para le-
slar acerca de la, orden mexicana del •'Agui-

PODAR EJECUTIVO

Constitucional de los
servicio dirigirme el si-

LXXXIII Núm. 154

211

211

c1IETARIA DE AGRlt%t'LTURA Y F'OMEN'r0

olicitud de la señora Matilde Rivera viuda de Villar,
para aprovechar aguas de ltL barranca Agua
Hedionda, e)) el Estado de Morelos	213

a
SECRETARIA DE EDIICACION PUBLICA

Decreto que fija los derechos de colegiatura en es-
cuelas secundarias oficiales	 :111

eglamenio de Retiro de las 1laextras Encinta . .

	

2W

SECRETARIA DE GOBERNACION

ue reforma el attículo 42 de la Constitución titueional y previa la aprobación de la mayoría de las_
Política dé l máM1 ` tác ós hnldbs ?ti exicáíñog .

Al margen un sello • , 4ipat •Podü'f, eeutivo Fe-
deral-Estados Unidos Mexicanos .-- México.-Secretaría
de Gobernación .

Legislaturas de los Estados, declara reformado el articu-
lo 42 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en los siguientes términos :

Artículo 42 .-El territorio nacional comprende el de
las partes integrantes de la Federación y además el de
las islas adyacentes en ambos mares . Comprende, asi-
mismo, la isla de Guadalupe, y las de ReVillágigedo, si-
tuadas en el Océano Pacífico .

Gilberto Fabila, D . P.-J . J. Delgado, S. V. P.-FIa-
vio Pérez Gazga, D . S•-M. Garrido L ., S . S.--Por el Es-
tado fíe Aguascaliente.s : Diputado J. G . Alvatádo, P.

! Quevedo. Senadores, R. Quevedo, M . Ramos-Por el Te-

i

el 11. Congreso de la Unión, se ha servido diri- I rritorio Sur de la Raja California, Diputado E . Maldo-
siguiente

	

¡ nado,---Por el Estado de Campeche : Diputado Angel Cas-
tillo Lanz. Senadoras, J. Illescas, P . E. Sotelo ltegil .-
Por el Estado de Coahuila, Diputados Ricardo Ainslié R .,

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en Severo Jiménez . Senadores, M. Pérez Treviño, C. Gatea

leo de las facultad que le confiere el artículo 135 Cons- Castro.-Por el Estado de Colima : Diputado D. Cárde-
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ollserv* éla, ptomr xllso el presente Dee,eto en )á t-esiden- 1 los Esta dos y &Iunicipios en la proporción gíte - las auto-
cid del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de 'M - ridades federales y locales respedtivas acuptden.-Gil-
xieó, D. F., a los diez días del mes de enero de mil no- harto Fabila, D . .-J . J. Delgado 6. V. P.-Fiavio Fe
veeléttos treinta y cuatro.- . L. Rodrf}cuPz.-Rúbrica . rez Gasga, D . S.-M . Garrido L., S . S.--Rúbricas.-Por
—VII Secretarlo de Estado y del Despacho de Goberna-
ción, Eduardo Vai~coneeltis.-Rúbrica '

Lo que comunico a usted para_ su publicación y de-
más fines .

Sufragio Efectivo. No Reelección .

México, D. F., a 17 de enero de 1 34.-El Secretario
de Gobet •nación, Eduardo Vaséoncelos.-Rúbrica .

r$ua z

	

fc cci

	

de., r 'MJ.. de
1+t ., oluakitució+r ,..Pe

	

=

	

3e s

	

4ps Me-
xicanos. (rbu~rR

	

t n reso) .

l margen un sello que dice Poder Ejecutivo Fe-
deral,-Estados Unidos Mexicanos .-México .-Secretaría
de Gobernación.

El C. Presidente Constitucional Substituto de los Es-
tados Unidos Mexicanos, se ha servido dirigirme el si-
guiente Decreto

" BEL RDO L. RODRIGUEZ, Presidente Constitucional
Substituto dio los Estados Unidos Mexicanos, a sus
habitantes, sabed

Que el 11. Congreso de la Unión, se ha servido diri-
girnre el siguiente

D E C R E T O

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en
uso de la facultad que le concede el artículo 135 de la
Constitución Federal, y previa la aprobación de la mayo-
ría de las Legislaturas de los Estados, declara reforma-
da la fracción X del artículo 73 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, en los siguientes
términos

" rtículo 73.-El Congreso tiene facultad

X .-Para legislar en toda la República sobre Mine-
ría, Comercio, Instituciones de Crédito y Energía Eléc-
trica, para establecer el Banco de Emisión Unico, en los
términos del artículo 28 de esta Constitución, y para ex-
pedir las leyes del trabajo reglamentarias del artículo
12.3 de la propia Constitución . La aplicación de las le-
yes del trabajo corresponde a las autoridades de los Es-
tados, en sus respectivas jurisdicciones, excepto cuando
se trate de asuntos relativos a la industria textil, ferro-
carriles y demás empresas de transporte amparadas por
concesión federal, ,ninería e hidrocarburos, los trabajos
ejecutados en el mar y en las zonas rnarítimas, y, por úl-
timo, las obligaciones que en materia educativa corres-
ponden a los patrones., en la forma y términos que fijen
las disposiciones reglamentarias . En el rendimiento de
los impuestos que el Congreso Federal establezca sobre
energía eléctrica en' uso de las facultades que en mate-
ria de legislación le concede esta fracción, participarán

el Estado de guascalientes Diputados J. G . lvarado,
P. Quevedo. Senadores R. Quevedo, M. 'Ramos.-Por el
Territorio Sur de la Baja California Diputado B . Mal-
donado-Por el Estado de Campeche Diputado ngel
Castillo Lanz. Senadores J. Illescas, P . E. Sotelo.-
Por el Estado de Coahuila Diputados Ricardo ins-
lie R., Severo Jiménez. Senadores M. Pérez Treviño,
C. Garza Castro, - Por el Estado de Colima Diputa-
dos D. Cárdenas Mora. Senadores J. Campero, J .
D . guayo.-Por el Estado de Chiapas Diputados
lvaro Cancino, ntonio León, Martín C . Cruz, J .

M. Esponda. Senadores . Domínguez R ., B. Cal y Ma-
yor.-Por el Estado de Chihuahua Diputados C. E . l-
meida, 0. M. Trigo, Cipriano rreóla . Senadores 0. L .
Talamantes, L. E. Estrada .-Por el Distritó Federal Di-
putados L. Ortega, S . Villarreal Í3 ., 1. Salas, Cosme
Mier IR. Palacio, Vicente L . Benéitez, J. Morales Hésse,
Senadores Carlos Riva Palacio, D . Montes 'de Crea-Por
el Estado de Durango Diputados D. O . costa, J . . l-
bíztegui, F . renas. Senadores S. Ceniceros, . Gutié-
rrez,-Por el Estado de Guanajuato Diputados . Fer-
nández, L . Martínez Vértiz, ,t . J. Yáñez Maya, E. Martí-
nez Macias, E . lvarez, José Rodríguez, C . Senadores
F . Medran V., J . 13 . Castelazo.--Por el Estado de Gue-
rrero Diputados Litis .Bedoila, Cirilo R. Heredia, n-
gel Barrios. Serrado es . Guillén, D . Borja.-Por el Es-
tado le lIidalgrX Diputadhsi H. N Herndn,i~-z, Fr tt c ir -

co G. Mendoza, - . Ordaz H., Carlos Velázquez Méndez,
. Cornejo . Senadores ' Juan Cruz 0., M. Rodríg•a e4.-

Por el Estado de Jalisco Diputados C. Sepúlveda, E . To-
pete, M. Barrera, J . J. G. Casillas, Ponciano Guzmán, 1VI .
F. Ochoa, José Zataray, rturo Boquet. Senadores M.
Ramírez, . Valadez Ramírez . -Por el Estado de Me-
rico Diputados F. Estrada, Manuel Riva Palacio, 1 .
Gómez . Senadores W. Labra, Z. Suárez.-Por el Es-
tado de Michoacán Diputados lberto Coria, F . . Mar-
tínez, J . J. Ordorica, R . Carrillo Durán, E. Ramírez,
. Leñero . Senadores D. Cárdenas, S. Guerrero.-Por

el Estado de Morelos Diputados J. R. Bustamante, .
M . lbarrán. Senadores J. G. Pineda, . Puente . ----
Por el Estado de Nayarit Diputados Mareos Jimé-
nez. Senadores E. B. Calderón,_ G, R. Cristo . - Por
el Estado de Nuevo León Senadores D . . Cosío, C.
F. Osuna . - Por el Estado de Oaxaca Diputados
Constantino Esteva, Julio B'istillos, ndrés Ruiz, R . Ri-
vero, J. Castillo M ., t'silfrido C . CYUZ . Senadores F . r-
lanzón, 6. V. Vázquez.---Yac el Estado de Puebla Di-
putados Manuel M. Moreno, M . radillas, B . L. Ban-
dala, E . rrioja Isunza, ntonio rellano, Paz Faz Riza,
V. Ortiz, F . C. Manjarrez, G . Bautista. Senadores R. Ortiz,
M. . lmazán.-Por el Estado (le Querétaro Diputado
Noradino Rubio . Senadores S. Montes, J. 1 . García.-Por
el Estado de San Luis Potosí Diputado J. Santos lon-
so. Senadores J. Fscobedo, •L . Hernándéz.---Por el Es-
tado de Sinaloa Diputados ntonio mézquitn, José R.
de Saracho, E . Pérez rce. Senadores J. de D . Bátiz, R.
T. Loaiza_--Por el listado de Sonora Diputados F. L.
Termínel, lejandro Lacy Jr., . H. Peralta, Senadores
E, Corella,J . Ramos.--Por el Estado de Tabasco Dipu•



S' . Rodríguez, M, lmanza •----Por el Estado de Yuca-
tá})

' Diputados M

. Nog•rón Pérez, Fernando López
Cárdenas, . Méndez . Senadores

M

. P. Vallado, Neguib
Slmón.--$ot el Lata lo de Zacatecas

Diputados E

. ra-
na y guirre., ti . Pinedo, L . Reypo .o, P. Pérez, Senado-
res

Pedro

B"e aunza n .-Lúbr ca .
Gilberto --,J . J. Delgado, S . Y, .-Fabila, 1) . P.á

vio ir'érez Gasga, D . S.---M . Garrido L •,

S

• S

-Por el Es-

tado de guascalirote

U puta

os •J . (i . lvhr•ado, P .
Quevedo. Senadores

t

. Quevedo, •1, liamos,--Por el Te-
rritorio Sur de la hoja California

2)iputado B

. Mil-
donado---Por el Estado de Campeche

Diputado

.get
Castillo Lapa, Senadores

J

. Tllescas, P, E- Sotelo Re-
s il .---Por el Estado de Coahuila

Diputados Ricardo

ínsIie K ., Severo .Jiménez. Senadores

M

. Pérez Trevi-
i o, C . Gau za Castro .---l'or el Estado de Colima

Diputa-

da

U

. (.

ramas Mora

. Senadores .1, Campero, J •

1) . guayo.-- Por el Estado de Chiapas

Diputados

lvaro Cansino . ntonio León, Martín G . Cruz, J .
M . Esponda. Senadores . R • Domínguez, B. Cal y Ma-
yur. --Por el Estado cíe Chihuahua

Diputados C

. E, l-
iu .eida . 0. M . Trigo. ( priano rreola . Senadores

G

. L .
Talamantes, L. E. Estrada.--Por el Distrito Federal

Di-

putados

S

. Villarr ctl .Ji' ., 1. Salas, L. Ortega, Cosme
Mier y R . P., Viren L .. Benéitez, .1 . Morales Hesse. Sena-
ümes

Carlos Ri P in,

.t) . . Montes eje Oca .-Por el
atado de Durango

Diputados U

. O . costa, .J • , l-
tegui, Ir. renas. Senadores

S

. Ceniceros, • Gu dé-
rez.--Por el Estad, de Guanajuato

Diputados L

. Marti-
nes

Vértiz,

. E'ernán<lez. .J . .1 . 'á~te, Maya, E. Márti-
nez Marías, E . lvarez . José Rodríguez C . Senadores
F. Medrano V ., .Juan B . Castelazo .---Por el Estado de
Guerrera

Diputado

.,

Luis Pedolla,

ngel Barrios, Cirilo
R. Heredia . Senadores . Goillén • J) . Borja . -Por el Es-
tado de hidalgo

Diputados 11

. B. Hcrnúnclez . 1iancis-
co G. Mendoza . . Urdas H ., Caatlo5 Velázquez Mén1ez,
. Cornejo. Senadores

Juan Cruz O

., M. Rodríguez .-
Por el Estado de Jalisco

1)ipu

.ados

C

. Sepúlveda, J .
1, G . Casillas . M. Burrera, Ponciario Guzmán, 1L F .
Ochoa, .José Zatara y, rturo Bouquet . Senadores

M

.
Ramírez, . Valadez Rtrmírez.--F'or el Estado de Mó-
xicu

Diputados F

. Estrada, Manuel Riva Palacio, L
( dmez . Senadores

11'

. Labra, Z . Suürez .--Por el Es-
tado de Michoacán

Diputados

lbc~•to Coria, F . . Mar-
inca. J . •1 . (hdvrira, R. C'arrdio Durán, E . Ramlrsy,

i .1 . Lenero, Luis (arcía . tnezcua . Senadores

1)

. Cárde-
vas, S • Guerrero .--- Pot 'el Estado de Morelos

Diputados

. M . lbasío, J. I .. Bustamante . Senadores

J

. G. J'i-
1 ruda. . Puente . - - ec el Est o e aya t p

da la fracción I del a.ctícuto 104 d .' la Con titueión Política

	

os

ele 'os Estado . vicio

i2exicacans, ett lo,

. <icu entes tér- bí. liü énez. Senauiores

E

. B. ( talcleron, G. I • Cristo .
--Por cal Estado cle ivuevo León

Senadores 1)

. . Co-
rnino`'

	

sao, ( .. 1 . Osuna .---Por el Estado ele Oaxaca

Diputados

" rticulo 101	 ('unstantino Esteva, Julio Bustinos, ndrés Ruiz, R. Ri-
1 . - .De todas las controversias del orden civil u cri- j vero . •1. Castillo M ., 1Vilfrido C . Cruz, Senadores

F

. tir-
m.nal que se susciten sobre el cumplimiento y aplica- lanzón, G . V. Vázquez .----Por el Estado de Puebla

Di-

Eu cumplimiento de lo d4spuesto en la fracción 1
del artículo 8

de la Constitución Política de tos

. Es-
tados Unidos Mexicanos •y

para su debida publicación y

abserv6psia, pité'l rlim el presente Decreto ere la residen-
cia del i udcr Ejecutivo Federal, en la ciuáH .d de Mé-
xieo, D. F., a los diez días riel mes dé enero ele mil no-
vecientos treinta y cuatro .--- • L. . Rodríguez .-I úhrica •
---El secretario de Estado y del Despacho ele Goberna-
ción, Eduardo Vaseoncelns.---Rúbrica ."

Leo que comunico a Usted parra u pliblicaciOn y du-
nuís fines .

Sufragio Efectivo . No Reelección,
México, D. F . . a 17 di' enero ele LJa1 . • El Scrretar •i o

de tiober án. Eduardo %'asconcelos . -Rúbrica.
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..

l margen un sello loe dice

Poder Ejecutivo Fe-

deral .--Estados Unidos Mexicanos .--Méxieo .--Secretaría
de Ggbernación •

El ('' . Presidente Constitucional Substituto de los Es-

eió}r de leyes federarles o con motivo de los Tratados ce-
lebrados eón las potencias extranjeras . Cuando disl+as
controversias solo afecten intereses particulares podrán
conocer tanrjaién de ellas, a elección del actor, las jueces
y Tr-ihunalea lósales del orden común de los Estados, del
Distrito Federal y Terf 1torios. La8 sentencias de prime-
ra insta'aeia serán .apelabies ira a'tie s1 sopemos t cV-
diato del jaca oue conozca del asunto en primer grado ."

TR NSITORIO
RTICUL

UNICO,-Los recursos de súplica que

actualmente se encuentran en tramitación, habrán de se-
c'uirse y de sentenciarse de acuerdo con la legislación vi-
gente cuando se promovieron .

' t
f$ J . Castillo, i4 . Lastra Ortiz, S.enadcrxes lei-

osq•--Por el Estrldo de T#rxtraulip#xs

	

iptlts~-

ji
F, Gómez, d• guirre Siller. Senadores

F

. llllartínez
IMh 215 . Tárrega . - Por el Estado de Tlaxcala Pi-

putado Moisés R . García. Senadores M. Huerta,. 1 •
jéeudoze .-Por el Estado de Veracruz Diputados E .
f'orti S, V . Silva, 321an C . Peña, F . 3 . Co~tr ez, c-
clro C. Rodríguez, M. Jasso, Guillermo Rodríguez, Ma-•
ples rce, . Barranco, Carolino naya. Senadores .

tados Unidos Mexicanos, se. ha servido dirigirme el si-
guiente
" ~l~k

Decreto
~iü)O L. RUPRi( L`Ts .d,, Presidente Consthuctona'

Substitato de los Estados
habitantes, sabed

t'nidos Mexicanas, a sus

e ha servido iEcí-Que el II. Congreso
girüle el siguiente

de la t'nion,

11 El ETE)
"ll ( a ngae-o clc • io Estados Unidos J.texicanos, en

a n de la facultad c~ue le cc .ncede el artículo 1 3~i de la
Constitución l"edcrui, y previa la aprobación ele la mayo
ría ele las J,egishatuva

ele los Estados,

declara reforma-
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